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L.A 
/ 

En dea ciudad de Cuita;, Distrito Hetrapolitanao, Canital de 

Y ( 
la Bepubiica del Ecuador, bor dia Lunes cuatro de anda   

del dos mil doce, ante mi. doctor FERHMASMOO. FOLÓ ELITE, 

Hotario Vidqésios Séptimo del Cantón íntcido CONAM CENTO 

el señor UVESLDO EDMUBDO LUCERO EMNFIGUEZ, casado] el señor 

adas dla. señora 

  

N FERRAMDO AUTIER— CALLEDO VILLAFUERTE:, qe 

ALEXANDES DEL FROCIÓ CUENCA FUENTES. divorciada y acia 

Lo por sus proplos derechos. Los comparecientes on de 

nacianmad yd ecuatoriana. mnarores de edad, domiciliados -z    
   

  

     

    

        

l o 
en eslaf ciudad de Gudito, capaces pará contratar ve poder 

oblidqarfej a auilenes identifico com su presencia y cun la 

cédula que me presentan bien instruidos poro mad El 

Motarioa/er «el olieta y resultados de esta  exsxcritbura 

a la que proceden de conformidad con da minuta pda dd a 

uE me seco tan para cue eleve a escritura pública, Cu 

 



  

    es el sicilendes 

    

pudo do Ac BLA. CAFGgoO., SLFvaso cerda 

  

protoacada de 

    

incluir una em ola que. conste el miralo par el que el 

ly 
reo UBALDO EDMUADO — LUCERO. EMRIOUEZ,     

  

ecuador daria a domiciliado en esta ciudad de hitos 

/ 
FERNANDO XAVIER CATCEDO VILLAFUERTE., casado, ecuatoriano, 

Y liado en esta ciudad de Duito; señora ALEXANDRA DEL 

  

Ebc 

  

ROCIO CUENCA FUENTES, dor ecuaLoriana, 

ciudad de  Buita mayores de edad 

  

domiciliado en 

manifieztar dibre y voluntariamente la decisión de 

PONSABTLIDAD O LIMLTIDE.     mMrarla DE E 

  

Lalblecer ima E 

  

niendo 5 capitales para realizar Rd ve 

LOs. ESTATUTOS     participar en sus Utilidad 

          

bEenNtirnIiHMalI od.“ Bado la denconinación de INTELLIGERNT 

  

HURIDAD  IMTEGRAL ClA., LÉDA. 

  

AUREITY E 

  

cons Lita en 

elo dietrito. Metropolitano de Quita, capital de la 

repblica del Ecuador, ima Sociedad de Responsabilidad 

que see regirá por la ley de Compañias, por el códiao de 

    

Comercio, por el. Código Eivil,í y por todas las demás 

  

cachar or por las que dictaser 

  

en el E     viqentez 

  

          ENANA E lamentos que 6 expidiera. 

Y 

AGUADO. ELLA. Elo plazo y por elo cual o ue 

fura La prep 1     

ARTICULO 

    

HTA OS a partir de La 

  

la Compañia 

  

inecripdión de la esxcritira en el. Registro Mercantil. 

Transacurraicdio e sl la Hhinta Beneral de socios no     

la preorrogarea da Compañia se disolverá de plena derecha 

ias ARTICULO. TERCE     de acuerda con da Ley de Copa
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nnaanas 

  

hd Erie Ha ji      dida La Coma 

  

Distri Metropolitano de Guilto,  Extador ER 

  

eno otros lugares - dé la 

AD 

A MOS Lal Compañia tiene elo +*idulente objeto. socials 

  

EMT A AE     

  

lí. ARTICULO — CUARTO. “DE     República (1. Tuera 

MA 

  

Proporcionar actividades complementarias de prote 

vigilancia a favor de pereonas naturales y JUridicats, 

  

talaciorns oabiila y transporte de 

  

vo bien deposidba mue? 

  

   

  

querided en medios de Lranesporke 
Y 

L dira y 

    

privado de nalura ro bien       

    de aparatos 

  

ala ci dr. miento y. Feparaci 

     tds. Y mlstemas de querdidady y elo 15d 

  

monitores de centrales para recepción, verificación y 

transmdedón 

  

alarmas y todo lo permitido por 

  

la Lex de Compa * el. códiao de Comercio ARTICULO 

QUTRATO. CAPITAL. EOCIáaL. DE LA. COmbañla. El cápital 

Y 

MIL DOLAR 

a a a a o 
alas UNILOS DE ERICA £ $10.000 divido en diez mil 

participaciones de um dólar cada una ($ (13. diaquales 
Y 

acumidatlivas e indivisiblesz de conforaidad man el Art 

       social de la compañia 

    

cierta see de La Ler de Compañías Codificada, 

     
represeañacdar py der E de. portación       

      
     

   

   

aontiientes, enitidos de conformidad con da Ley y CAF Mena 

  

los preséntes Estatutos y, certificados gue serán Pirmádos 

    

lente de la E 

  

por el derente y el Er mpañias, €l Capital 

sado era La 

  

halla integramen susaritoa y 

  

fermají y pura cd cue ue especifica en das 

  

ARTICULO Di 

 



    que tiene el 

  

pardo    En A 1 q 
SIA 

socios de La 

  

e a otro 11 obra    de La puede ceder 

  

conpañia O a terceros, dmicamente con el consentimiento 

  

capital sociale Para practicar esta cesión. 

  

anánidme el 

ablecida en la ler de 

  

se seduirá el procedimiento € 

Compañias ARTICULO SE£FTURO, AUMENTO DE LAPITAL Cuando 

se acordarse aumentar el capital social por cualauiera de 

  

las madalidad permitidas por la Ley, los socios tendrán 

derecha O preferencia para suscribir dicha aumente en 

proporción a sus aportes sociales. ARTICULO OLTAVO 

VPISMITRUCION DE CAFITAL. FUSTOp,, TEANeruRMACION » REFORMA 

  

ad de socios, para aprobar     ATUTOS.« La Junta 

aumento  dismintición de capital, la transformación y en 

modificación (de los. Estatutos, us 

  

general, cualquier 

regirá par las disposiciones de la  Ler de Compañias 

e . 

Lós s0c10s 

  

BE LOS. SL 

  

Der DEB 

  

ARTICULO HDUE 

tendrán los derechos y deberes establecidos por la Ley de 

Compañias en este. tipo de sociedades. Las tilidades a 

repartirán entre los. socios en Pproparción a Las 

ales  pagadasa Las  responsabilidades 

  

participaciones 01 

  

de los. socios se extienden hasta el. monta de us 
/ 

Sa ARTICULO DECIMO, — FOMDO DEF     A RA y     respectivos aport 

Loa Conpañía de acuerda con la Ley padrá, Formar un fondo 

rea, destinado para el. obieto de un cinco por 

Y 
cienta (4%) de las utilidades 

de q 

    

hiauidas Y realizadas en 

iercicio condi. hasta completar por lo menos La 

tendta cb delo capital 

srva voluntario, se 

la     

equisalente alo veinte par a   

  

social. De crearse tn arado de 1
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nonane y 

   

   

deducirá 

porcenta ia 

ARTICULO MEA PREMIERE. ALMTRISTRACIdA 

  

CATAN Lao compariia € REPOE 

  

aréó gobernada por o La 
PS 

el Gerente 

  

ios Y Administrada qu 

  

neral de 

  

dius 

  

el Presidente, con sujeción a la Ley de Compariia y demás 

estatuto y Loa 

  

leyes ecuatorianas, el 

ARTICULO DECIMO SEGURA, 

  

reglamentos que (56 aproba 

   
Serán 

  

humtaz General)     AUT Es Rd DE 

o YA ] 
Ordinarias deberán 

  

Drdinariaz y Extraordinarias. L..: 

  

a a accnmtar 

  

reunmdree cada aña en el plazo de —Lres me 

desde la Fecha de terminación de respectiso. *dercilcio 

  

Bs deberán     econámico., las ordinaria chbracrdinarja 

  

ente por EL qe idente, por 

  

Chez     A IE parar 

propia iniciativa 4 petición delo socia a Cia, LU 

  

por ciento CO cal 

/ 
EA 

  

apre por da. menea elo cd 

  

"Lan a     pon en Le 

GAriánarias» 

sidente scr medio de, una comaimnicación Firmada or el Pre 

  

capital social. Er las 

harán       unta Generales Derdinari     

  

   

  

va Gerente 0 pur ppurenes hagan La “eEcez, — ciancdo hero 

con aca (1 diaz de anticipación a la fecha fidada para 

LEER, CURTA - GEMERAL. 

  

Ina. ARTICULO DECIAO TE     

    

    
   

    

      

puesta en el artículo     LHEUE Ha abetante la 

  

entender EAU     antes ra la Hinta  aeneral 

quedar [vélidanen Le constituida en cualquier Lugar a 

  

dentra [del territoria. nacional,, para tratar cualquier 

    
1 

ente toda el capital padado 

  

pare 

cuides deberán suscribir el acta bado



    

    

     Da imanimidad., da 

   
cetebración de la unta, ARTICULO DECIMO. CUARTO. 

considera vádidanen te 

r 
constituida para deliberar en primera convocatoria, 

CUORUBE,. + La dunta General 

  

cuando. conmcaiuurren + ella socios que representen por lo 

., A 
ento. (313 del capital 

  

menos, al cincuenta y (Uno, por a 

social: en segunda convocatoria, $e reunirá con el número 
[ 

de socios presentes, debiéndose expresar az 

  

en 1 va dl
 

se
 

carre ca Lord. ARTICULO DECIMO EUIRMTO . MAYORIA DE 

JA resoluciones gue adopte la Junta General 

    

0 

  

de Sacios, $6 Lomara ROT: Muy TIA 

Z - 
concurrentez 10 otto en blanco 0 abstenciones 13d 

  

sumaran «4 dla  marvoria, Las  resaluciones de la unta - 

General son Obligatorias para todos los socios, dinclusiss 

para los no. asistentes para aquellos que vota 

  

cn Ey 

contra, alo alo derecho de iaepuanación previstos en la 

  

Ley, Por cada participación de 0 DOLAR ($1.00) EL E) 

TENDRÁ DERECHO (CA UE. VOTO. ARTICULO —DECIUNO. SEXTO. 

£ 

JON DEC LOS SOCIOS.“ laz dMuntas Generales     

podrán concurrir Los socios  personsloente 0 por medio de 

  

me pure La representación se constituirá mediante 

simple carta poder, dirigida al Fresidente (O Derente de 

  

la Compañia a menos que El representate tenga un poder 
x 

especial oo general. ARTICULO DefinO SeEFTIRO., Loa Tunta 

general será presidida por (el Frezidente, actuará como 

/ 
sio el gerente, E Az     NEL, 

  

ad 1 CALA,     
e 

  

tarda. Ad Hoc. de cada y     dente yo     

  

Less ara ra LU Llao cual será tao par quien 
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e A Dana A 

  

la speslón Y Dor auien soda —00mo 

== er, A RA ” pe, An Tarn a + an salvo cuando Se hrate de dunta General 

socios, Las actas llenarsn Aa máenina 

  

rubricada una por tna. For el Secretario. 

  

OCTAVO.- DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES TUE LA JUNTA 

1
 ia o US 0 as
 

ml
 

5 E a
 

la
 

Y pa e
p
 

:b GENERAL.- 5on lass siguientes: a) Uesla 

E cau lo Gerente de la Compañia. Fremoverlos por la 

legales. acordar sobre sus remimneraciones y esoly 

sobre las renuncias «que presentasesnñ. b'í Aprobar 1 

de pérdidas Y  gsananciss. las memorias e ¿informes 

administradores, Y ademas conocer y aprobar 

Presupuesto anual de Jas operaciones de la compañía: 

Resolver acerca de las formas de distribuir 

dí. TCiesponer que efectúen las deduoccion 

  

tara el fondo de reserva legal, así como para 

as 

os 

e
t
 

pa
 

ro
 

> 

el 

voluntario. sl se acordarse crear ej) Decidir por 

o
 unanimidad del capital acerca de la cesió de 

varticirpaciones: 1 Autorizar al Gerente la compra. venta 

todo actorxo contrato referente a estos bienes que 

   o 
fo
l 

rm
 

d 
e rr ñ



tevresentación de la snciedad. en actos. en contratos y 

crperaciones de la misma. pudiendo por lo tanto el 

mandataric. eguscribir, endosar o aceptar en nombre de 

ella. letras de cambio. pagares. cheques Y demás 

documentos en cuantía y bajo las condiciones que este 

organismo establezca: hd) Autorizar al Gerente General la 

celebración de actos y contratos que excedan de los 

cinco mil délares, sín perjuicio de las disposiciones de 

ph DN pu
 

D ca
 O
 D Comvañias. 1% Acordar la exclusión del socio o 

de loz socios. de acuerdo con las causales establecidas 

en la Ley v resolver acerca de la iniciación de las 

acciones en contra de los administradores: 4) Interpretar 

obligatoriamente el presente estatuto. asi como resolver 

las dudas que hubiesen en la arvlícación de sus clausulas, 

de las normasz consignadas en esta carta estatutaria. k) 

E 0lver los asuntos que especificamente le correstonden. Ce 

L
e
s
 

2 
4 

sobre aquellos «mue gea < ds de conformidad con la Le 

indisrensable y de beneficio para el funcionamiento de la 

compañia y el logro de «eu objetivo. ARTICULO  —BECIMO 

NOVENO.- DUEL  PRESIDENTE.- El presidente durará en su 

cargo dos años (2) años, bero  nodra ser indefinidamente 

reslesido., para ser presidente no se reaulere se-r socio 

  

    fa 10
 

pr
 

E
 « dl
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ANoneaa e 

    z 2 z A a RÁ 
iacer cumplir las resoluciones de la dunta $2, 

2 QUITO - 
Presidir las sesiones de la dunta General: 0) Suscribir 

conjuntamente con sl Gerente los certificados de 

aportación Y suscribir con el Secretario. Jas Actas de 

las Juntas Generales: di Supervigillar las operaciones de 

la marcha económica: e) Subrosar al Gerente +. en caso de 

Sue
ro falta ., ausencia o imvedimento temporal odefinitivo: f 

AR
] serente . chegues suscribir conjuntamente con el 

bancarios. obligaciones Y demás documentos comerciales, 

civiles hipotecarios. prendarios. anticrediticos y 

tos, cuando la cantidad estos supere los CINCO MIL 10
 a 

O
r
 

mm
 

ja
n 

TOLARES (85.000: E) Suscribir con el Gerente, todos los a e 

En T instrumentos de Reformas a los Estatutos. asi como la 

unta General de Socios. En caso de ausencia 0 

3 3 3 E 32 As 7 ram ás o Ta imvedimento emporal O definitivo del Presidente le 

subrogará el Gerente ARTICULO VIGÉSIMO ERIMERO.- DEL 

será nombrado por la Junta General: durara dos (2) años 

en sus funciones y podrá ser reelegido indefinidamente. 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

    

   

epresentar legalmente a la Compañía ¿judicial y 

lialmente. Son sue atribuciones. Amas de 

 



estos bienes. due implique transferencia de dominio o la 

constitución de sravámenes sobre ellos. previa la 

autorización de la «¿unta seneral:i c) Contratar al 

Je
r 

y personal administrativo de la compañía y responder par 

marcha económica de la compañia: di Comprar. vender. 

gravar y celebrar todo acto o contrato relativo a bienes 

inmuebles 0 realizar cualquier negocio que ge refiere 

directa (0 indirectamente a ellos: suscribir. endosar. 

aceptar pagarés. letras de cambio. cheques. Órdenes de 

necesarios para el desenvolvimiento de la compañía con 

tn
 y cd cb Eb
 a 1 

pa
s En
 

+
 

a +
 O 10 bi
 
e
 las limitaciones prevista 

escistro Mercantil una Jlista de los bo
 

ty
 

sed
 

To
 

En
 y) 

p
t
a
 

Py PL
 

MN 

el
 > ch he
r 

po
d cb
 

sa
r F 

  

socios, consienando us nombres. 

A arm it merda, AZ e le nn mibn.t 7 Y _ pa En determinación del capital arortado. en el mes de enero de 

disposiciones: ) determinar las funciones del personal 

administrativo. removyerlo conforme a la Lev. fídar ens 

remuneraciones. conceder licencias. oblisaciones. asi 

D
 como adoptar cualquier medida de carácter sódminietrativo 

para el desenvolvimiento de la Compañia: E) cuidar cue 

  

de la compañias 15 Cumbilr y hace 
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      a LA La e 

  

amiales, 21 

  

entar a la dunta  Gereral los balance po Í 

  

CAMA FIA RAMO FLA estado de pérdidas y ganancias      

alo en el     relativa a su gestión *Y a la marchar de 

de distribución de 

  

ioda correspondiente, la propuesta     

  

tos 1 El. Gerente es 

  

beneficios y la JE L JO LLE 

  

responsable de la dunta general en caso de eEtecaitar: 

  

elebrares con rado. contraviniendo. Las 

  

5) 

  

ar 

instrucciones de cv las disposiciones de 

     la Ley y del será personalacoate y 

  

La compañia 

  

pecundariamern le 

dí      perituicia de la validez de 

buena fe. En general para el elercicio de sue funciones. 

pass en  *l articulo ciento el Gerente eslará a 

  

vsinticinaoa. (125% y demás de la Lev de Compañiaso 
e 

SCALIZACION .« ÚL a unta     ARTICALO UL TER 

    

General nombrara tina comisión (de viqilancia para el 

econdánaitas O Pinanciera dd 

  

estudio a el análisdo 

tión del Gerente y 

  

aiedad, 61 es de la (qe     la 

   denás Funcionarios La Comisión de Vigilancia    

cad se sudetlaran a     durara un año en sus Puncione 

leida 

  

ciones de La Lera Podrá 

      
   

indefinidamente ARTICULO VIGESIMNO CUARTO LIGUE DACION o La      

  

z 

ey cad Ep Ir     compañia | podrá disolverse (0 ligiidaree 

    

mamentp,) sujetánacoe a toda las dispuesto en dla Leyr de 

  

la unta 2d debera ignar sn Liquidador 

  

e Aonbramiento pudirá 

  

ALERT   



    

dez da COn ad dl      

declaran que han suscrito y pagado el capital sociad, en 

la siquiente manera 

SUCIOS CAPITAL SUSCRITO Y” CAPITAL PAGADO PARTICIPACIONES e 

UBALDO EDMUNDO LUCERO EMRTOUEZ ( $ 4.500 Y $ 4,500 1 4.500 < 

FERMANDO XAVIER CAICEDO VIULAFUERTE //$ 4.500 Y $ 4,500 Y 4.500 / 

ALEXANDRA DEL ROCIO CUENCA FUENTES $ 1.0007 $ 1.000 / 1.000 / 

  

/ 
TOTALES 4 10.000 $ 10.000 10.000 

         MH TRANSITORIA. e FTaculta a la ira Doctora 

  

MAGADALEMA — CAdilas TOSCANO, Patricula  IdMez y Siete Do 

  

Nil Cuatro: Doce del Foro de flcadgados para que solicite a 

la Superintendencia de Compañía la aprobación de la 

critura de constitución y para la práctica de todas las 

  

pára su perfeccionamiento con suadeción a la 

  

Le de Eonpañiaza Las £aclos per une«Paniaidad  desianar a 

los  seforesi UBALDO — EDMUNDO LUCERO. ENETGUEZ: — señor, 

FERNANDO XAUTER CALCEDO VILLAFUERTES para que desetpeñen 

  

les funciones del Fresidente y Gerente de la Compañía 

respectisanente, por el. tiempo que señale el estatuto. 

listed señor  Hotario e. Servlrá agregar las denás 

clausulas de estilo para la pertfecia validez de esta 

SeÉcrituras, Hasta  adguá la mirrita que los comparecientes: 

    

ratiTican en toda. su comtenido la misma cue uE 

encuen dra firmada por la Pboctora Maddalena Cadi 

  

Toecancoa Abogada con matricula profesional número 

Gbiecisdietes: dos milo cuatros: doce del Foro. de Abogados. 

   Para dla celebración de la presente escritura pública, 68
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los comparecientez integramente: por 

fican len ella Y firman conmiao. . en 

unidad de acto, de todo lo cual dor Fe.- 

    

   

Lo enmnedado LUCE! 

DEOLOUUGG SÍ 
UBALDO EDMUPFDO 2D. ENRICUEZ 

(71024943 -7 

  

FERHAÁHOO XAVIER CÁALCEDO VILLAFUERTE 

  

¡HSs3in2osA 
  

VENCA FUENTES 

   



Imprirmir 

    
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7434550 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ALBAN MORALES JORGE DAMERON 
FECHA DE RESERVACIÓN: 04 062012 13:17:33 

PRESENTE: 

A FINDE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

INTELLIGENT SEQÚRITY SEGURIDAD INTEGRAL CIA. LTDA. / 
APROBADO 

SUNUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPJRA EL: 04/06/2013 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Couibmar 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



  

  e —— 

nan=ana Aa 

  

7 % . 

Ez BANCO INTERNACIONAL TS 
ZAN > Por 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DECAPITAL NN” _un1ipn9g492 abierta el D4-Jun Le ( 
TUTTI 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 
  

que se denominará INTELL'GENT SECURITY SEGURIDAD INTEGRAL CIA | TDA 

la cantidad de DIEZ MIL DOLARES CON 00/100 

, que ha sido consignada 

por orden ce las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

    

    

    

    

    

    

    

CAICEDO VILLAFUERTE FERNANDO XAVIER $ 4,500.00 7 
LUCERO ENRIQUEZ UBALDO EDMUNDO /' $ 4,500.00 - 

CUENCA FUENTES ALEXANDRA DEL ROCIO r $1,000.00 

TOTAL $ 10,000.00 
  

  

Ei depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañias o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

   

  

4 por 31 esp más. 

AN TERNACIONAL/S.A. 

/ / f 
UNIO DEL 2012 : 

Lugar y Fecha de emisión > | A XA 

Firma Auloriz ada 
A e at. 

PRAPOD INTERNACIONAS, | 
Rima 9 A YLTICERTEO 

xn A 

  

  

    

Form. 781-3217 R /  



y e 
  

  

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERA. <ELESISTRO CIVIL. 
¡OPNTIFICACIÓN Y CENA A“ IN     

     

  

NACIONAL 
oe 

(sok > Diverciada 
   

ESTADOS 

  

AMA 

  

ASTOUTCIO EROSIÓN Y OC RACIÓN 

BACHILLERATO ESTUDIANTE 
E ICUSARES, DEL PADRE 

CUENCA MIGUEL ANGEL 
ÁPELUDOS Y ROMIBRES FF LA MADRE 
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Registro Mercantil Quito 

ARNAmga 1 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA del Sr. DIRECTOR 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 08 de junio de 2.012, , bajo los números: 2081 del 
Registro Mercantil, Tomo 143 y 10 del Registro Especial de Compañías de Vigilancia y 
Seguridad Privada, Tomo 10.- Queda archivada la SEGUNDA: copia. certificada de la 
Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "INTELLIGENT SECURITY 
SEGURIDAD INTEGRAL CÍA. LTDA.", otorgada el cuatro de junio del año dos mil 
doce, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano dé Quito, DR. 
FERNANDO POLO ELMIR.- Se fijó un extracto para; conservarlo por. seis meses, 
según lo ordena la Ley, signado con el número 1177.- Se da. así cumplimiento a lo 
dispuesto en la citada resolución; de conformidad a: lo,establecido en el Decreto 733 de 
22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 8378 de 29 de agosto del mismo 
año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 024655.- Quito e julio del año 
dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 
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OFICIO No. SC.13,DJC,12. n 1 4 9 8 

"3 AGO 2012 Annan =* 3 

Quito, 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INTELLIGENT SECURITY SEGURIDAD INTEGRAL CIA. 
LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Galeras Gate 
Dra. Gladys Bde Escobár 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA


